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 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se efectúa convocatoria pública 
para la concesión de subvenciones en materia de vo-
luntariado cultural para el año 2009. 

El artículo 5 de la Orden de 21 de abril de 2005, de la 
Consejería de Cultura (BOJA núm. 90, de 11 de mayo), por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de voluntariado cultural, encomienda 
a la Viceconsejería de Cultura la realización de convocatorias 
anuales que se ajustarán a lo previsto en ella. 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, reconoce el dere-
cho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones 
Públicas por medios electrónicos. Por Decreto 183/2003, de 
24 de junio, la Consejería de Justicia y Administración Pública 
procedió a regular la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet). La Orden de 8 de enero de 2008, de 
la Consejería de Cultura, regula la tramitación electrónica en 
los procedimientos de concesión de subvenciones, entre las 
que se encuentran las subvenciones en materia de coopera-
ción cultural (BOJA núm. 18, de 25 de enero de 2008) dicha 
Orden; introduce la posibilidad de presentación y tramitación 
electrónica de la subvención, todo ello de conformidad a los 
requisitos exigidos en la citada Orden reguladora.

En su virtud, en uso de las facultades mencionadas, esta 
Viceconsejería

HA RESUELTO 

Primero. Convocatoria. 
Se efectúa la convocatoria para la concesión de subven-

ciones en materia de voluntariado cultural para el año 2009, 
de conformidad con lo establecido en la Orden de 21 de abril 
de 2005, de la Consejería de Cultura. 

Segundo. Solicitudes. 
Las solicitudes se cumplimentarán según los Anexos a 

esta Resolución, incluyendo toda la documentación a la que 
se hace referencia en ello, de acuerdo con el artículo 6, apar-
tado 5, de la Orden de 21 de abril de 2005. 

Los modelos de solicitud se podrán obtener y confeccio-
nar en la página web de la Consejería de Cultura, en la direc-
ción www.juntadeandalucia.es/cultura/. Igualmente estarán a 
disposición de los interesados en la Consejería de Cultura y 
sus Delegaciones Provinciales.

Tercero. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Cultura, 

se formularán según el Anexo I y se podrán presentar:

a) Por medios electrónicos, de conformidad con lo pre-
visto en la indicada Orden de 8 de enero de 2008, por la que 
se regula la tramitación electrónica de procedimientos de con-
cesión de subvenciones de la Consejería de Cultura. En este 
caso, la presentación se realizará en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la oficina virtual de la Consejería de Cultura, mediante el 
acceso a la dirección web www.juntadeandalucia.es/cultura/
web/publico/oficinaVirtual.

La solicitud electrónica de subvención deberá comple-
tarse en todos sus apartados, conforme a lo dispuesto en el 
modelo aprobado por la Orden reguladora y en los Anexos de 
esta Resolución. La solicitud, las declaraciones y cualesquiera 
otros certificados o documentos que deban suscribirse por la 
persona solicitante o por su representante deberán firmarse 
electrónicamente.

b) En el Registro administrativo de la Consejería y sus De-
legaciones Provinciales, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En este sentido, la pre-
sentación de solicitudes en las oficinas de Correos deberá 
efectuarse en sobre abierto para estampación del sello de 
Correos en el propio documento de solicitud, de conformidad 
con los requisitos establecidos en el Reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales, aprobado por 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, en desarrollo en 
lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal y de Liberación de los Servicios Postales. 

2. El plazo de presentación de solicitudes es el de treinta 
días naturales, contados desde el día siguiente al de publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Cuarto. Criterios de valoración y sectores prioritarios. 
1. Los criterios de valoración son los establecidos en el 

artículo 9 de la Orden de 21 de abril de 2005, de la Consejería 
de Cultura. 

2. Los sectores prioritarios en esta convocatoria son los 
siguientes: 

a) Actividades de voluntariado cultural dirigidas a la mujer 
y a la mejora del acceso de esta a la cultura. 

b) Actividades de voluntariado cultural relacionadas con la 
integración de inmigrantes. 

c) Actividades de voluntariado cultural que acerquen a 
personas o grupos con dificultades de acceso en la cultura. 

d) Actividades de voluntariado cultural que aproximen a la 
juventud a las distintas manifestaciones culturales. 

e) Actividades que difundan el patrimonio histórico, la 
música, el teatro, el cine, la danza y cuantas otras activida-
des culturales se entiendan dentro del ámbito de gestión de la 
Consejería de Cultura. 

f) Actividades de voluntariado cultural que promocionen y 
fomenten el hábito de la lectura. 

g) Actividades de voluntariado cultural, de las señaladas en 
la letra c), que sean desarrolladas, de común acuerdo, por aso-
ciaciones de voluntariado de dos o más provincias andaluzas. 

h) Actividades de voluntariado cultural de ámbito interna-
cional, igualmente comprendidas en la letra c) de este artículo. 

Quinto. Financiación. 
Estas subvenciones se financiarán con cargo al crédito 

presupuestario 481.04 del programa 45 E de la Consejería de 
Cultura. La concesión de subvenciones se encuentra limitada 
por el crédito destinado a las mismas, en función de la dispo-
nibilidad presupuestaria. 

Sexto. Acreditación del cumplimiento de obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma. 

Según lo establecido en el artículo 6, apartado 6, de la 
Orden de 21 de abril de 2005, la presentación de la solicitud 
por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar las certificaciones, a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Junta de Andalucía, que las bases reguladoras 
requieran aportar. El cumplimiento por los beneficiarios de las 
obligaciones con la Seguridad Social podrá asegurarse con la 
aportación por estos del correspondiente certificado que lo 
acredite así. 



Sevilla, 23 de enero 2009 BOJA núm. 15 Página núm. 33

Séptimo. Medios de notificación o publicación. 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos 

los interesados y, en particular, los de requerimientos de sub-
sanación, de trámite de audiencia y de resolución del procedi-
miento, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal 
y surtiendo sus mismos efectos. Simultáneamente se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del 
contenido de resolución o acto, indicando el tablón de anuncios 
donde se encuentre expuesto su contenido íntegro y, en su caso, 
el plazo que se computará a partir del día siguiente al de la pu-

blicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, los citados actos se 
publicarán en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura/.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 5 de enero de 2009.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez. 



Página núm. 34 BOJA núm. 15 Sevilla, 23 de enero 2009

  

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO CULTURAL

SOLICITUD

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

Orden de de de de fecha(BOJA nº )

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Copia compulsada de la escritura de constitución y/o de los estatutos de la entidad de voluntariado.

Copia compulsada del CIF de la entidad.

Certificación del Secretario/a de la entidad, acreditativo de la representación que desempeña quien suscribe la solicitud (Anexo II).

Proyecto, prepuesto, y calendario de la actividad de voluntariado cultural (Anexo III).

Documento en que las partes expresan qué actividades llevarán o han llevado a cabo en el proyecto cuya subvención se solicita (sólo si procede).

Memoria de las actividades de naturaleza cultural habituales de la entidad, en su caso.

Certificación bancaría en la que se acredite la titularidad de la cuenta indicada en la solicitud.

CONSEJERÍA DE CULTURA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2 ACTIVIDAD DE VOLUNTARIADO PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

DENOMINACIÓN CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CARGO

(0
01

49
4D

)
ANVERSO ANEXO I

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

FAX

IMPORTE SOLICITADO

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DENOMINACIÓN

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

5

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: C. Postal:
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00
14

94
D

ANEXO IREVERSO

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A DE CULTURA

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Cultura le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago, de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Vicenconsejería. Consejería de Cultura. C/Santa María la Blanca, 1. Palacio de Altamira. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad solicitante:

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por
importe de ........................................ euros, para la realización de una actividad de voluntariado cultural.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.

No ha recaído sobre ella resolución administrativa o judicial firme de reintegro.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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Para que conste a los efectos correspondientes ante la Consejería de Cultura.

EL/LA SECRETARIO/A

a de

D/Dña: con DNI

en calidad de Secretario/a de la Entidad

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Cultura

de

00
14

94
/A

02
D

Fdo.:

C E R T I F I C A

Que en sesión celebrada por (1)

de la misma, tomó posesión del cargo de

D/Dña.

y, por lo tanto es el/la Representante legal de la Entidad.

el día

con DNI nº ,

de de , según consta en el acta

En

(1) Órgano competente según la legislación vigente.

ANEXO II

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

SUBVENCION PARA ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO CULTURAL

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO



Sevilla, 23 de enero 2009 BOJA núm. 15 Página núm. 37

  

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO CULTURAL

PROYECTO, PRESUPUESTO Y CALENDARIO DE LA ACTIVIDAD DE VOLUNTARIADO CULTURAL

1 DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

CONSEJERÍA DE CULTURA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2 RESUMEN DEL PROYECTO DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

ANVERSO ANEXO III

(Adjuntar cuanta documentación se estime necesaria.)
En este apartado deberá desarrollarse el proyecto de la actividad y la memoria explicativa de la misma, con expresión de los objetivos que se persiguen, el grupo destinatario
de la actividad, recursos humanos y materiales para su realización, localización; (art 6.5 e Orden 21 de abril de 2005), la cual se realizará o se habrá realizado dentro del año
en el que se solicita la subvención (art.3 de la Orden)

3 CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

4 PRESUPUESTO DESGLOSADO (El presupuesto de ingresos deberá igualarse con el de gastos)

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

PRESUPUESTO DE GASTOS (sólo gastos corrientes):

Solicitud de subvención a la Consejería de Cultura
Otras subvenciones solicitadas y/o concedidas
Aportación de la propia entidad
Otros ingresos previstos (desglosar)

TOTAL

TOTAL

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

a de de

Fdo.:

En

00
14

94
/A

03
D


